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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

Como quiera que el abogado ANDRES FELIPE LONDOÑO, aportó copia de la 

escritura pública No 1066 del 2014/07/17 corrida en la Notaría Quinta de Ibagué, en la 

cual aparecen determinados los linderos del bien objeto de medida cautelar, el J 

Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: Incorporar al expediente la escritura pública No 1066 del 2014/07/17 corrida 

en la Notaría Quinta de Ibagué, para los fines pertinentes.  

 

SEGUNDO: Por secretaría, líbrese el despacho comisorio ordenado en providencia del 

cinco de agosto del año en curso.  

 

 

CÚMPLASE 

 

 
N.S.V. 
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